
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6126 CORRECCION de erratas del Real Decreto 360/1984, 
de 8 de febrero, sobre coeficiente de préstamos. de 
regulación especial de las Cajas de Ahorros.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decre
to, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, 
del día 25 de febrero de 1984, página 5192, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la columna primera, artículo 2.°, párrafo segundo, linea 
tercera, donde dice: «... préstamos de regulación especial se 
calculará a los recursos», debe decir: «... préstamos de regu
lación especial, se calculará en proporción a los recursos».

6127 ORDEN de 8 de marzo de 1984 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

llustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e Islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:


